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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 01, hoy 17 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00160-00 

Demandante (s): Jennifer Hernández Enciso 

Demandado (s): Clínica Minerva S.A en liquidación. 

Asunto: Ordena Oficiar 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, así como también en el entendido que 
la liquidación del crédito aprobada, arrojó una suma superior a la suma por la cual se 
limitó el embargo del Juzgado 4º Civil del Circuito, SE ORDENA que por secretaría le 
sea remitido el auto del 23 de noviembre de 2022 a ese despacho, para que sea tenida 
en cuenta la suma a la que asciende el crédito, esto para que sea tenido en cuenta, 
en caso de prosperar los remanentes solicitados dentro del proceso 73001-31-03-004-
2016-00092-00 promovido por Bancolombia contra la Clínica Minerva S.A en 
liquidación. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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